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Misién: Prevenir y controlar los accidentes de tránsito. colaborando con los organismos responsables en la reducción de la tasa de mortalidad y morbilidad ocasiomda
por los mismos. a través de la utilización de medios tecnológicos y la coordinación, promoción. monitoreo y evaluación de las políticas públicas de seguridad vial.

dirigidas a todas las personas que circulan por el tenitorio nacional.

RESOLUCIÓN ANTSV N" 091/2024

POR LA CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DEL PROCESO LICITATORIO ANTSV N"
O2I2O24 MCN *SERVICIO DE CONSULTORIA PARA ESTUDIOS TÉCNICOS E INSPECCIONES
DE PUNTOS CRITICOS PARA LA SEGURIDAD VIAL _ SEGUNDA CONVOCATORIA» ID NO

443959.

Asunción, 28 de octubre del2024.

VISTO El Memorándum DOC/DC N' 99/2024, con expediente ANTSV N" 20241056, en el cual

se eleva a consideración del Director Ejecutivo la aprobación de adjudicación para el

proceso licitatorio Llamado ANTSV N" 0212024 MCN ",S¿RI/ICIO DE CONSULTONA
PARA ESTUDIOS TÉCNICOS E INSPECCIONES DE PUNTOS CNTICOS PARA LA
SEGURIDAD VIAL - SEGUNDA CONVOCATORIA" ID NO 443959.

La segunda convocatoria"SERVICIO DE CONSULTOilIA PARA ESTUDIOS TÉCNICOS
E INSPECCIONES DE PUNTOS CNTICOS PARA LA SEGURIDAD VIAL" prevista en el

Programa Anual de Contrataciones ID No 443959; el Acta de Apertura de Ofertas

Económica en fecha 2211012024 y el Informe de Evaluación Económica N" 1312024 de

fecha 2311012024 del proceso licitatorio ANTSV N" 0212024 MCN ".§ERI/ICIO DE
CONSULTORIA PARA ESTUDIOS TÉCNICOS E INSPECCIONES DE PUNTOS

CRITICOS PARA LA SEGURIDAD VIAL - SEGLINDA CONVOCATORIA" ID NO

4439s9.

CONSIDERANDO: La Resolución ANTSV N" 24212024 de fecha 30 de abril de2024 "POR LA CUAL

SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y SE AUTORIZA LA

REALIZACIÓN DEL LLAMADO ANTSV N" 02/2024 LICITACION DE MENOR CUANTIA
NACIONAL - SERVICTO DE CONSULTORIA PARA ESTUDIOS TECNICOS E
INSPECCIONES DE PUNTOS CRITICOS PARA LA SEGUNDAD VIAL CON ID N"
443959, CONI/OCADA POR LA AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO Y SEGURIDAD

I/IAL".

El Acta de Apertura de Ofertas - Propuesta Económica para el proceso licitatorio ANTSV
N' 0212024 MCN, de fecha 2211012024, en el cual se menciona que se presentó el siguiente

consultor: El Ing. Claudio Gustavo Rodríguez.

El Informe de Evaluación Económica No 1312024 del Comité de Evaluación de fecha

2311012024 del proceso licitatorio ANTSV N" 0212024 MCN - "SERVICIO DE
CONSULTORIA PARA ESTUDIOS TÉCNICOS E INSPECCIONES DE PUNTOS

CRITICOS PARA LA SEGURIDAD VIAL - SEGUNDA CONVOCATORIA" ID NO

443959, el cual fue estudiado según el análisis de procedimientos previsto en el Arto 53 de

la Ley N" 7021122 de Suministros y Contrataciones públicas; el Arto 72 del Decreto

Reglamentario No 2264124 y conforme al Pliego de Bases y Condiciones'. "4. Método de

Evaluación. Selección Basada en Calidad y Costo. La adjudicación recaerá en el consultor

que obtenga el mayor puntaje combinado, de calidad y costo, siendo las ponderaciones

asignadas iguales a 80%o (ochenta) para la calidad y 20% (veinte) para el costo. Las ofertas

técnicas y de precio deberán presentarse al mismo tiempo. No se aceptarán enmiendas a

las ofertas técnicas y de precio de presentarán en sobres cerrados y separados, y
debidamente identificados. Las ofertas de precio permanecerán cerradas y quedarán

depositadas en poder de la Convocante hasta que se proceda a abrirlas en público. La

evaluación de las ofertas se efectuará en dos etapas; primero la

Los encargados de evaluar las ofertas técnicas no
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líder por su excelencia y calidad en la prornoción y coordinación de políticas públicas de seguridad vial.

orientadas a la prevención y la reducción de los indices de siniestralidad vial.
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Misión: Prevenir y controlar los accidentes de hánsito. colabomndo con los organismos responsables en la ¡educción de la tasa de mortalidad y morbilidad ocasionada
por los mismos. a través de la utilización de medios lecnológicos y la coordinación. promoción. monitoreo y evaluación de las politicas públicas de seguridad vial.

dirigidas a todas las personas que circulan por el territorio nacional.

RESOLUCIÓN ANTSV N" 091/2024

POR LA CUAL SB APRUEBA LA ADJI]DICACIÓN DEL PROCESO LICITATORIO ANTSV NO

02/2024 MCN *SERVICIO DE CONSULTORIA PARA ESTUDIOS TÉCNICOS E INSPECCIONES
DE PUNTOS CRITICOS PARA LA SEGURIDAD VIAL _ SEGUNDA CONVOCATORIA" ID NO

4439s9.

precio sino hasta que la evaluación técnica haya concluido. El puntaje mínimo de la
evaluación técnica será de 75 (setenta y cinco) puntos. Las ofertas económicas de las

empresas que no alcancen el puntaje técnico mínimo requerido no serán abiertas y se

devolverán a los oferentes. Evaluación Combinada: El puntaje total se obtendró sumando

los puntajes ponderados relativos a la Calidad y el Costo. Puntaje Total : 0,80*(Puntaje

de Calidad) + 0,20*(Puntaje de Costo). La adjudicación recaerá en la.firma Consultora

cuya oferta obtenga el puntaje más alto luego de la evaluación combinada"; por lo que el

comité de Evaluación recomienda: "ADJUDICAR el proceso licitatorio ANTSV N" 02/2024

MCN - SERVICrc DE CONSULTORIA PARA ESTUDIOS TÉCNICOS E INSPECCIONES
DE PUNTOS CRITICOS PARA LA SEGURIDAD VIAL - SEGUNDA CONVOCATORIA

ID N" 443959, a la empresa CLAUDIO GUSTAVO RODRIGUEZ'.

Que, la Ley No 702112022 de Suministro y Contrataciones Públicas dispone en el Artículo
55: - "Adjudicación: Con base al informe de evaluación, la convocante adjudicará al
oferente cuya oferta asegure las mejores condiciones para el Estado en términos de valor
por dinero, cumpla con las condiciones legales, financieras y técnicas estipuladas en los

pliegos de bases y condiciones y en la reglamentación correspondiente. EI mismo debera

garantizar satisfoctoriamente el cumplimiento de las obligaciones exigidas.

La autoridad competente de la convocante será quien resuelva la adjudicación en un plazo

que no deberá exceder de 20 (veinte) días corridos contados a partir del día siguiente del

acto de apertura de ofertas, en el caso de licitaciones públicas y de I0 (diez) días corridos

en las licitaciones de menor cuantía. Este plazo podrá ser proruogado por un plazo igual,

por única vez. Transcurrido dicho plazo, los oferentes tendrán derecho a retirar su oferto

sin consecuencia alguna para los mismos. La Máxima Autoridad Institucional o a quien

ésta delegue se pronunciará mediante resolución.

La convocante debera notfficar el resultado de la adjudicación del procedimiento de

contratación a cada uno de los participantes de conformidad a lo establecido en el

reglamento. En sustitución de dicha notificación, la convocante podrá optar por dar a
conocer el resultado de la adjudicación en acto público, debiendo constar lo actuado en un

acta que .firmarán los asistentes que lo deseen. Las .formalidades del acto público de

notificación deberán indicarse ex.presalnente en las bases de la contratación".

El Decreto Reglamentario N" 226412024, Artículo 72. Acto de apertura de doble sobre, por el

cual se establece: "Losfuncionqrios intervinientes deberan constatar que se hayan suministrado

ambos sobres, técnico y económico: En primer lugar, se procederá a la apertura de los sobres

que contengan la oferta técnica; En este acto se realizará una verificación preliminar y
merqmente cuantitativa de la documentación presentada, sin realizar un análisis detallado de

su contenido, el cual se efectuara durante la evaluación de las ofertas; Si en la verificación

cuantitqtiva de los documentos presentados se verificare la falta de presentación de algún

documento, sea o no sustancial, se dejará constancia en el qcta. Dichas omisiones deberán ser

analizadqs en oportunidad de lq evaluación de ofertas; Al .finalizar el acto se lqbrará un acta

El actq de apertura técnica deberá ser comunicada al SICP, pqrq su

de los dos díqs hábiles posteriores q la realizqción del acto de
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Visió n: líder por su excelencia y calidad en la promoción y coordinación de políticas públicas de seguridad vial.

orientadas a la prevención y la reducción de los indices de siniestralidad vial.
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Misión: Prevenir y controlar los accidentes de tránsito, colaborando con los organismos responsables en la reducción de la tasa de mortalidad y morbilidad ocasionada
por los mismos, a tmvés de la utilización de medios tecnológicos y la coordinación. promoción. monitorco y evaluación de las políticas públicas de seguridad vial.

dirigidas a todas las personas que circulan por el teritorio nacional.

RESOLUCIÓN ANTSV N' 091/2024

POR LA CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DEL PROCESO LICITATORIO ANTSV NO

02/2024 MCN *SERVICIO DE CONSULTORIA PARA ESTUDIOS TÉCNICOS E INSPECCIONES
DE PUNTOS CRITICOS PARA LA SEGURIDAD VIAL _ SEGUNDA CONVOCATORIA'' ID N"
443959.

de igual mqnera una vezfinalizado el acto de opertura de ofertas económicqs; Lafijación de la

fecha y hora de la apertura del sobre económico debera contemplar el plazo establecido en la
normativq para la interposición del recurso de protesta; El ecto de apertura de ofertas

económicas se llevará a cabo en lafecha y horafijadas por la convocante, unq vez concluida y
publicada la evaluación técnicq; En esta oportunidad, se abrirán los sobres de aquellos
oferentes que hayan superado la evaluqción técnicq. Al finalizar el acto se labrará un actq

circunstqnciada " .

La Resolución ANTSV N" 02712024 de fecha 07 de octubre de2024 "POR LA CUAL SE

APRUEBA EL INFORME DE EVALUACION N" 09/2024 DEL PROCESO LICITATONO
ANTSV N" 02/2024 MCN - SERVICrc DE CONSULTORIA PARA ESTUDIOS TÉCNICOS

E INSPECCIONES DE PUNTOS CR|TICOS PARA LA SEGURIDAD VIAL _ SEGUNDA

CONVOCATORIA ID N" 443959" y se dispone según su Artículo 3" la convocatoria de

apertura de la Oferta Económica del Ing. Claudio Gustavo Rodríguez.

Lo establecido en la Ley No 7\2ll22 DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, Artículo 59.-

Administrador del contrato: "Las Contratantes deberan designar para cadu contrato

.funcionarios responsables de verifi.car la correcta ejecución de los mismos, quienes deberán

denunciar ante aquellas, las irregularidades o incumplimientos que detecten so pena de ser

considerados responsables solidarios de los mismos".

El administrador de contrato será responsable de proporcionar los datos e informaciones

referentes a la ejecución del contrato, a través del Sistema de Seguimiento de Contratos.

El Decreto Reglamentario N" 226412024, Artículo 102.- Designación del administrador de

contrato: "Para cada contrato suscripto, la máxima autoridad de la contratante designará a

trqyés de un acto administrativo a lq persona Jísica que fungirá de administrador de contrqto

que será el responsable de su gestión, así como de la correcta y completa cqrga en el SICP, de

los principales datos de la ejecución del contrqto. En la figura del administrador de contrato

recqerá la responsabilidad por la correctq ejecución del contrato, conforme con los términos

suscritos en el mismo".

Que, según el Dictamen DAJ/ANTSV N' 11812024, sobre la evaluación del proceso

licitatorio Llamado ANTSV N" 0212024 MCN - "SERVICIO DE CONSULTORIA PARA

ESTUDIOS TÉCNICOS E INSPECCIONES DE PUNTOS CRITICOS PARA LA

SEGUNDAD VIAL - SEGUNDA CONVOCATORIA" ID No 443959,1a Dirección de

Asesoría Jurídica recomendó proseguir con los trámites de rigor, para la Adjudicación

mediante Acto Administrativo.

El Artículo 8" de la Ley No 501612014 que establece; "Créase la Agencia Nacional de

Tránsito y Seguridad Vial (ANTSV), con personería jurídica de derecho público, como ente

autónomo y autárquico en materia normativa y administrativa, dentro del ámbito de la

competencia que le otorga la Ley...".

el Artículo l5 inc. b) de la Ley N" 501612014, dispone: El Director ecutivo de la

Nacional de Tránsito y Seguridad Vial tendrá como deber
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Misión: Prevenir y contrclar los accidentes de tránsito. colaborando con los organismos responsables en la reducción de la tasa de mortalidad y morbilidad ocasionada
por los mismos. a través de la utilizción de rnedios tecnológicos y la coordinación, promoción. monitoreo y evaluación de las políticas públicas de seguridad vial.

dirigidas a todas las penonas que circulan por el tenitorio nacional.

RESOLUCIÓN ANTSV N" 091/2024

POR LA CUAL SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DEL PROCESO LICITATORIO ANTSV NO

O2I2O24 MCN *SERVICIO DE CONSULTORIA PARA ESTUDIOS TÉCNICOS E INSPECCIONES
DE PUNTOS CRITICOS PARA LA SEGURIDAD VIAL _ SEGUNDA CONVOCATORIA" ID NO

443959.

administración de la Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad Vial, suscribiendo a talfin
los actos administrativos pertinentes".

La Resolución No 0312024 del Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito y Seguridad

Vial de fecha 20 de septiembre de2124 "POR LA CUAL SE NOMBRA ¿ fÉUX ruZn¡¡ÁU
JIMENEZ CASTRO, COMO DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
TTLNSITO Y SEGT]NDAD VIAL".

POR TAllTO, en uso de sus atribuciones legales,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGBNCIA NACIONAL DE TRÁNSITO Y SEGT'RIDAI)
VIAL.

RESUELVE:

Artículo 1o: APROBAR las recomendaciones dispuestas en el lnforme de Evaluación N" 1312024 de

fecha23l1012024, conforme a los términos y alcances allí expuestos.

Artículo 2o: ADJUDICAR el proceso licitatorio ANTSV N" 0212024 MCN - "SERVICIO DE
CONSULTOKIA PARA ESTUDIOS TÉC¡¡ICOS E INSPECCIONES DE PUNTOS

CRITICOS PARA LA SEGUNDAD VIAL - SEGUNDA CONVOCATORIA '' ID N" 443959,

a ser afectado en el Sub Grupo de Objeto de Gasto 266, al consultor que se detalla en el

cuadro:

No CONSUTLOR RUC NO
Unidad de
Medida

Cantidad
de meses

MONTO UNITARIO
ADJUDICADO (IYA

INCLUIDO)

MONTO TOTAL
ADJUDICADO (IVA

INCLUIDO)

I CLAUDIO GUSTAVO
RODRIGUEZ

4492 I 34-9 Mensual l4 Gs. 13.458.334.- Gs. 188.416.ó76.-

Artículo 30: AUTORIZAR la firma del contrato respectivo.

Artículo 4": DESIGNAR al Ing. Eladio Manuel Aquino Becker, Titular de la Cédula de Identidad N"
3.384.559, Director de Estudio en Seguridad de lnfraestructura Vial y del Automotor, como

administrador del contrato del Llamado ANTSV 0212024 MCN - "SERI4CIO DE
CONSULTORIA PARA ESTUDIOS TÉC¡¡ICOS T INSPECCIONES DE PUNTOS
CRITICOS PARA LA SEGURIDAD VIAL '' - SEGLTNDA CONVOCATORIA ID NO 443959,
conforme a las disposiciones legales vigentes.

Artículo 5": COM quienes corresponda y cumplido

Jazmín Alsina Rojas astro
ría General Dirección

Visión: Ser una institución líder por su excelencia y calidad en la promoción y coordinación de políticas públicas de seguridad vial.
orientadas a la prevención y la reducción de los índices de siniestralidad vial.
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